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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 93/2023, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DEMINIO, promovido por el ciudadano AVELZAIN 
HERNANDEZ IZQUIERDO, respecto del predio ubicado en camino de acceso 
de la Ranchería Chicozapote Primera Sección de Cárdenas, Tabasco, con una 
superficie de 108.107.91 metros cuadrados (ciento ocho punto siete y 
noventa y un metros cuadrados), localizado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: con 195.76 (ciento noventa y cinco punto 
setenta y seis metros) con EJIDO PEDRO SÁNCHEZ MAGALLANES; AL 
SUROESTE: con 81.30 metros (ochenta y un punto treinta metros) con 
HEDITA PEREZ DE LA CRUZ y en 81.30 metros con EDÉN PÉREZ DE LA 
CRUZ; AL NORESTE: 76.01 metros (setenta y seis punto cero un metros), 
con JOSE JUAN DIAZ HERNANDEZ, NINI MARIA MENDEZ DE LA CRUZ e 
ISRAEL AVALOS, RIVERA; en 294.63 colinda con MIGUEL CANDELERO 
HERNANDEZ, MARIA ELENA HERNANDEZ RODRIGUEZ y en 166.91 metros 
con JOSE GUADALUPE RODRIGUEZ BALLONA, y AL SURESTE: 526.61 
metros (quinientos veintiséis punto sesenta y un metros) con Ejido Pedro 
Sánchez Magallanes, Cárdenas, Tabasco. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INCIO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

" ... .JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO .JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano AVELZAIN 

HERNANDEZ IZQUIERDO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta 
y anexos que acompañan, consistentes en: 

10.- Certificado de persona alguna, expedido por la Dirección General 
del Registro de la Propiedad de fecha tres de junio del dos mil veintidós. 
Notificación Catastral expedida por el H. Ayuntamiento de Cárdenas, 
Tabasco, Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro. 

2°. Certificado de búsqueda de propiedad, expedido por la 
Coordinación Catastral y Registra! de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
de fecha seis de junio del dos mil veintidós, y la constancia de contestación 
de la misma. 

3°. - Copia simple de Formato Único de Manifestación Catastral a 
nombre de AVELZAI~ERNANDEZ IZQUIERDO. 

4°. - Cedula Catastral clave catastral: R013-0000-022464. 
5°. - Recurso de Inconformidad a nombre de Avelzain Hernández 

Izquierdo. 
6°. -Constancia de dominio pleno CC/047/2022. 
7°. - Copia simple de contrato de compra venta. 
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8°. - Plano en copia simple del predio motivo de ésta Litis a nombre 
de AVELZAIN HERNANDEZ IZQUIERDO. 

9°. - Recibo de Pago de Impuesto Predial Rustico 2021, 2018, 2017, 
20 16,20 15,2014,2013,2012,2011 '20 1 o, 2009,2008' 200 7, 2006' 2 005' 2004 y 
2003. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento .Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
predio ubicado en camino de acceso de la Ranchería Chicozapote Primera 
Sección de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 108.107.91 metros 
cuadrados (ciento ocho punto siete y noventa y un metros cuadrados), 
localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: con 
195.76 (ciento noventa y cinco punto setenta y seis metros) con EJIDO 
PEDRO SÁNCHEZ MAGALLANES; AL SUROESTE: con 81.30 metros (ochenta 
y un punto treinta metros) con HEDITA PEREZ DE LA CRUZ y en 81.30 
metros con EDÉN PÉREZ DE LA CRUZ; AL NORESTE: 76.01 metros (setenta 
y seis punto cero un metros), con JOSE JUAN DIAZ HERNANDEZ, NINI 
MARIA MENDEZ DE LA CRUZ e ISRAEL AVALOS, RIVERA; en 294.63 colinda 
con MIGUEL CANDELERO HERNANDEZ, MARIA ELENA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ y en 166.91 metros con JOSE GUADALUPE RODRIGUEZ 
BALLONA, y AL SURESTE: 526.61 metros (quinientos veintiséis punto 
sesenta y un metros) con Ejido Pedro Sánchez Magallanes, Cárdenas, 
Tabasco. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los 
artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 093/2023, y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad, mediante atento oficio número 20. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, y al director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, 
Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 
señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. Tabasco), para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes EDÉN PÉREZ DE 
LA CRUZ, HEDITA PEREZ DE LA CRUZ, JOSE JUAN DIAZ HERNANDEZ, NINI 
MARIA MENDEZ DE LA CRUZ e ISRAEL AVALOS, RIVERA, MIGUEL 
CANDELERO HERNANDEZ, MARIA ELENA HERNANDEZ RODRIGUEZ y JOSE 
GUADALUPE RODRIGUEZ BALLONA; es en la ranchería chicozapote 1ra 
sección del municipio de Cárdenas. 

Así para que los antes citados, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual 
manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en 
esta localidad (La Venta. Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. De conforr11idad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código C:ivil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
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de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad 
a las costa y cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

SÉPTIMO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este juzgado. 

OCTAVO. Se tiene al promovente, por señalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones mediante llamadas y 
mensajería de whatsApp al número del teléfono celular (9933836501). 

Designado como abogado Patrono, a los licenciados HORACIO 
HERNADEZ HERNANDEZ, JOSE ALBERTO ERNANDEZ PEREZ y MAVI LOPEZ 
PEREZ, designación que se le tiene por reconocida por tener su cedula 
Profesional inscrita en los libros que se llevan en este juzgado para tales 
efectos de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de proceder 
en la materia. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pr~ebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN 

DERECHO VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 
EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO 
QUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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QUINTO. Al elevarse a categoría de cosa juzgada esta resolución, 

expídase a la parte promovente, a su costa, las copias certificadas de la misma. 

según los tantos que necesite, dejando razón en autos de haberlas recibido. 

SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 

Gobierno y en su oportunidad archívese este expediente como asunto total y 

legalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ , DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA 

LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO 

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, ANTE EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE GUADALUPE RODRÍGUEZ 

OCAÑA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN 

DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES VECES 

CON INTERVALO DE QUINCE DÍAS, POSTERIORMENTE DEBERÁ 

PUBLICARSE CADA SEIS MESES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 

LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
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ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.' 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, única1nente se edita y pública! los días miércoles y sábado de 
cada semana, en ese tenor en el caso que se requiera realizar :una de las publicaciones en día 
inhábil como lo es el día sábado, ;queda habilitado ese dia para realizar la publicación 
respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procediinientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA'Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y finna la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo de lo Civil de Prünera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM; 1\IIONDRAGON JIMENEZ, quien 
certifica y da fe ... " 

AUTO DEL VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 1 PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA • CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentada la licenciada ROXANA PATRICIA CASTILLO PERALTA, 

con el carácter de apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL : NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FtNANCIERO BANORTE -rom_~ 'ió 
acredlra con la copia certificada del instrumen o notarial O, 042, pasada .. ante_r,la fe del 
licenciado ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEDFFER FOURNIER, Notario PúbÍico nÚmero 44, 
con residencia en Huixquilucan, Estado de México, personalidad que se le reconoce para todos 
los efectos legales a que haya lugar; con el escrito inicial de qemanda y documentos anexos 
detallados en la cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve juicio"' ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de ANDRES BARCELÓ GONZALEZ t CLAUDIA CAROLINA ROBLES 
ROBLES, con domicilio para ser e1nplazados a juicio el ubicado en departamento nú1nero dos 
del Condominio Privada Residencial Golondrinas, ubicado en la; calle Privada las Golondrinas de 
la Colonia José Mario Pino Suarez y/ o calle Sindicato Agrario :in:1 n1ero 213 de la Colonia Adolfo 
López Mateas yjo calle Iguana departrunento número cuatro del fraccionaiTiiento Heriberto 
Kehoe, todos de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quienes se reclama el cumplimiento 
de las prestaciones señaladas en el 'escrito inicial de deiTiai"lda' incisos A), B), C), D), E), F), G), 
H), J) Y K), mismas que por economía procesal se tienen aqu;í por reproducidas como si a la 
letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 
3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en Jos numerales 204, 205, 211, 
212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propue~ta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias s.ü:nples de la demanda y anexos 
que la acompañan, debidamente selladas, foliadas, rubricadas ·Y cotejadas, notifiquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el d(nt"licilio señalado en lüJ.eas que 
preceden, emplazándolo para que , en el ténnino de cinco ias hábiles siguientes a la 
notificación de éste auto, conteste denl.anda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas 
probanzas y señale dmnicilio en esta ciudad, pru·a los efectos oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se le tend~á por perdido el dere~ho para contestar la demanda y 

las subsecuentes notificaciones aún · las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la 
lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. ! 

CUARTO. Asünismo en el 'momento de la diligencia de e1nplazamiento requierase al 
den1andado para que manifiesten si acepta o no la respo:q.sabilidad de depositario; y de 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO ! FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notifica~ion por edictos, los cuales deben publicarse por 

tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique ~1 ,Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres 

días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones debe~ mediar dos días hábiles, para que la siguiente 

publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese ~uto puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se ~firmara que: deben mediar tres dias hábiles, la 

publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador 

hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí rrenciona 16s días hábiles que deben transcurrir entre las 

publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia 

Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unal'limidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: 

José de Jesús Gudiño Pelayo. SecretarÍa: Nínive lleana P¡enagos Robles. Tesis de junsprudencla 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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Auto d e Inicio 
Ciudad Pemex, Mac uspan a , Tabasco, a d iecinueve de mayo de dos 

m il veintidós. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Legit imación. 
Primero. Por presentada la ciudadana R oxana Patricia Castillo 

Pera l ta, en su carácter de Apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, con 
su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (1) copia simple de 
cedula profesional, (1) copia certificada de escritura pública número 11,253; (1) 
estado de cuenta certif icado, (1) copia certificada de escritura pública número 
40,042, mediante el cual viene a promover en la Vía Especial Juicio Hipotecario, 
en contra de María del Carmen Cortázar Aracen, con domicilio para efectos de 
ser emplazada a juicio en calle Pozo Costero, lote 4, manzana 11, dP 
fraccionamiento Quince de Agosto, en la ranchería El Limón, Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, de quien reclama las prestaciones que menciona en su 
escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Fundamentación y motivación. 
Segundo. Con fundamento en lo dispuesto e n los artículos 3190, 

3191 , 3193, 3198, 3199, 3200, 3201 , 3202, 3203, 3208, 3209, 3213, 3214 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil en vigor, así como 204, 205, 211 , 
212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil 
ambos en vigor, se d a e ntrada a la dem anda en la v ía y f orma p ropuesta, 
inscríbase en el libro de gobierno bajo e l número que legalmente le corresponda, y 
dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

Notificació n y Emplazam iento. 
Te rce ro. En virtud que los documentos base de la acción reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del código adjetivo c ivil en 
vigor, con las copias simples exhibidas de la demanda y sus anexos, córrase 
traslado a la parte demanda, para que dentro del término de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos su notificación, 
produzcan sus contestaciones a la demanda, debiendo en la mismas ofrecer sus 
respectivas pruebas, presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos así como opongan las excepciones; asimismo, deberán señalar domicilio 
en esta ciudad y autorizar persona para Jos efectos de oír y recibir citas y 
notif icaciones, caso contrario las subsecuentes aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por m edio d e la lista fijada e n los tableros de aviso de este 
juzgado. 

Con fundamento en e l artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor, 
requ i riéndose en el acto de la dil ig e ncia a la parte deman dada, si acepta o no, 
la obligación de depositario judicial de la finca hipotecada y de sus frutos o, si no 
acepta, se haga e l nombramiento y designación de depositario que éste nombre, y 
en caso de no e ntenderse la diligencia con la referida demandada, requiéraseles 
para que dentro del té rmino d e tres días hábiles siguientes a su notificaciones, 
manifiesten s i acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la aceptan, si no hacen esta manifestación dentro del plazo expresado, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca , o nombrará 
Depositario bajo su responsabilidad y en e l caso de la cédula contendrá una 
relación sucinta de la demanda y del título en que se funde y concluyendo con el 
mandamiento expreso y terminantemente de que la finca, quede sujeta a juicio 
hipotecario, como lo establece e l artículo 575 del código citado. 

Medida p reventiva 
Cuarto. Como Jo solicita e l promovente, g íres e oficio al Registro 

Público del Inst ituto Regist ra! de Jalapa, Tabasco, para la inscripción respectiva, 
debiendo acompañarse copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos para su registro respecto del bien inmueble hipotecado, como 
Jo establece e l numera l 574 de la Ley Procesal antes invocada. 
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Pruebas 
Quinto. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para 

ser proveidas en su momento procesal oportuno. 
Domicilio Procesal y Autorizados. 

Sexto. Los promoventes autorizan para citas y notificaciones en los 
medios electrónicos en: mensajerfa WhatsApp al número telefónico (993)1661510 
y correo electrónico consorcioroca.asociados@gmail.com, de conformidad con el 
numeral 131 fracción del Código de Procedimientos Civiles en vigor, autorizando 
par-a mismos fines a los ciudadanos Héctor Adrián Álvarez Rodríguez, Bradley 
Ar drade 1-Jernández, Alaciel Castillo Valencia, Ariana Nataren Ventura Pérez 
y Sergio Alberto AguiJar Fernández. 

Resguardo de Documentos 
Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este H. Juzgado la 

documental consistente en: (1) copia certificada de escritura pública número 
11 ,253 ; (1) estado de cuenta certificado, (1) copia certificada de escritura pública 
número 40,042, para ser extraída en su momento procesal oportuno, agréguese a 
los autos la copia cotejada de la misma. 

Requerimiento a las partes. 
Octavo. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Autorización para imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder a l expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía , secretaria o actuarias de 
esta adscripción , sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, 
con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, 
con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en e l Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo e l rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 
Derechos de acceso, rectificación y de Cancelación de los datos personales. 

Decímo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de 
la citada Ley de T ransparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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Conciliación. 
Décimo Primero. Ahora b ien, con fin de no violar el principio 

constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, e n re lación a que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 del 
Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 
contemplada la figura de "La Conciliación Judicial" , la cual es un proceso 
personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas 
que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto 
en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparcialidad, neutra lidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta 
sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 
puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un 
convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado 
este juicio por esta v ía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones 
de este juzgado en cualqu1er día y horas hábiles. 

Medidas sanitarias. 
Décimo Segundo. Por último, como ya se mencionó, es un hecho 

notorio la existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia 
causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio 
agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la 
vida y la impartición de j usticia tanto de las partes y del propio personal que 
integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Amencana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagac1ón y otros 
riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 
veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del 
Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresa r al 
edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las 
audiencias futuras, deberán seguirse e l siguiente protocolo de actuación y 
prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el in terior o 
en a lguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3.- El ingreso a l edificio y recinto es individual, o rdenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le 
atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a . acompaí1an/es 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
ni a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o med1das ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en e l 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de p resentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
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será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber ten1do cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial , indicando además, si sido diagnosticado con e l virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia , que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. D e 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8 .- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir e n la m isma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así Jo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Elia Larisa Pérez 
Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex. Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Juana de la Cruz Olán , 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS 
OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

~ -- ATENTAMENTE 
LA SECRET~R~~~DICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUD EMEX, CUSPANA, TABASCO. 

Casa N° /,callo 5 M anaana 10 col A m p 1 rera udad Pemex, Macuspana, Tab Mex. (cerca dél mercado) C P 88720 Tol (()1993) 
3582000 E 

5 
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Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
cinco días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus 
contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de 
la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de dieciocho de febrero de dos mil veintidós 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILO PERALTA, en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acredita con la con la 
copia certificada de la escritura pública número 40,042, libro 1812, de fecha 04 
de septiembre de 2013, pasada ante la fe del licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Notario Público número 44 de la 
Ciudad de México; personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita hágase/e devolución de la 
escritura certificada con la que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, debiendo 
quedar en autos constancia de recibido; con su escrito inicial de demanda y 
anexos consistentes en:, copia certificada de un poder notarial 40,042, un 
estado de cuenta certificado, copia simple de una escritura pública 19, 801 y un 
traslado, con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de 
XINIA MARÍA DE LA FUENTE MARTÍNEZ, quien puede ser notificada y llamada 
a juicio en camino vecinal, número 11 O, ejido Dos Montes, ranchería La Palma, 
primera sección y/o en la calle Cinco, número 106, colonia Gaviotas Norte 
ambos de Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de 
las prestaciones contenidas en los incisos a}, b}, e}, d}, e}, f), g), h), i), jJ y k) de 
su !!!JSCrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en 
éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada, para que en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta 
efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados 
con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en 
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el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio éti esta C iudad y autorizar persona para /os efectos de o l r 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo /as subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por mediQ de listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, aeorde a lo previsfQ en el numeral 136 
del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de Jo previsto en /os numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba /as copias que se requieren para tal fin, toda vez que no /as compaña a 
su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de /os mismos, exhortando a /os 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de /as partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención 
de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador 
judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a Jos intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en el ubicado en calle Flor de Loto, número 129, fraccionamiento 
Villa Floresta, Villa Parrilla, C.P: 86284 de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco y 
al WhatsApp mediante el número 9931661510, y autoriza para tales efectos, así 
como para que recojan toda clase de documentos y revisen el expediente a 
HÉCTOR ADRIÁN ÁLVAREZ RODR{GUEZ, ARIANA NATAREN VENTURA 
PÉREZ y SERGIO ALBERTO AGUJLAR FERNÁNDEZ, lo antedor en términos 
de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, copia 
certificada de escritura pública número 40, 042. 
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DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, 
y 17 Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo so del Código antes citado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 34 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 35 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 36 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 37 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 38 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 39 

febrero de dos mil veintiuno. En virtud de lo anterior, como lo solicita el ejecutante en su escrito de 
fecha "treinta y uno de marzo del año en curso, notiflquese a la hoy ejecutada sociedad mercantil 
denominada "Ingeniería Integral y Mantenimiento liMAN S.A de C.V.", el auto de fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil veintidós asl como el presente proveído, por edicto mediante publicación por 
tres veces de tres en tres en un periódico entre los de mayor circulación del lugar del proceso y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado; haciéndole saber que el plazo para contestar las vistas que 
le dan será de tres dlas, a partir de la fecha en que se haga la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo dentro del término legal concedido, se le dará por legalmente notificada de la presente 
ejecución. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas Campos, Juez 

Segundo Civil de primera instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paralso, Tabasco, ante la 
secretaria judicial licenciada Deisy de Jesús Hernández Alejandro, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

Trascripción del auto de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

Paraíso, Tabasco a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Décimo segundo Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

VISTO: La cuenta Secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado a Víctor Rafael Guillen Cadena, con su escrito de 

cuenta y anexos, como lo solicita y en razón que de la revisión al presente juicio, se advierte que 
feneció el término de cumplimiento voluntario que tenlan los demandados Sociedad Mercantil 
Ingeniería Integral y mantenimiento liMAN S.A de C.V. en su carácter de mutuaria o deudora Garante 
Hipotecaria, por conducto de su administrador único el ciudadano Luis Alfonso Hemández Falconi 
para hacer el pago a la parte actora de las prestaciones a que fue condenada en la sentencia 
definitiva de fecha once de octubre del año dos mil veintiuno, en consecuencia, y como lo solicita, con 
fundamento en los numerales 380, 381, 382, 383, 384 fracción 1 del Código de procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena abrir la sección de ejecución de la sentencia en esta misma pieza. 

Segundo. Asimismo, téngase al ocursante, exhibiendo un avalúo inmobiliario original 
de fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, constante de once fojas útiles, elaborado por M.V. 
José Martín Vidal Suarez, respecto de casa habitación del bien inmueble sujeto a ejecución, asl como 
avalúo inmobiliario original de fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, constante de once fojas 
útiles, elaborado por M. V. José Martín Vidal Suarez, respecto de finca campestre sujeto a ejecución el 
cual deberá servir de base para el remate en cumplimiento al articulo 577 fracción 11 del código 
Procesal Civil en vigor del Estado, mismo que se ordena. agregara los presentes autos para que obre 
como legalmente corresponda. : ·, ~ •. :· 

Tercero En consecuencia, y córi.~ tuñdamerito en el articulo 123 fracción 111 del 
ordenamiento legal antes invocado, con los referidos avalúos dese vista a la parte demandada por el 
termino de TRES DIAS HÁBILES siguientes al que surta efecto la notificación del presente proveido 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto. Téngase al actor, exhibiendo el original del certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen de los bienes inmuebles hipotecados, fechado el veintiocho de septiembre 
del año dos mil veintidós, mismo que se agrega a los presentes autos, para todos los efectos legales 
que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas Campos, Juez 

segundo Civil de Primera Instancia del Décimo segundo Distrito Judicial de Paralso, Tabasco, México, 
ante la secretaria Judicial, licenciada Deisy de Jesús Hernández Alejandro, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe .. . " 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES. 
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y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirá efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión ude tres en tres días~~ debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME 
AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: 
Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento a la parte demandada-incidentista, 
que · los autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García~ ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de fecha treinta de marzo del dos mil 
veintidós. 

66 
••• Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; treinta de marzo del dos mil veintidós. 
Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto único del auto de 

esta misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la demandada Oiga 
Elizabeth Martínez Zacarías, con su escrito de cuenta y anexos consistente en: 
original de: un recibo de pago de agua, con folio número M654196, de fecha once 
de julio del dos mil once; un ticket de cobro de impuesto predia/, de fecha ocho de 
enero del dos mil veintiuno; certificado de existencia o inexistencia de gravamen, de 
fecha veintiuno de octubre del dos mil veintiuno; una hoja de solicitud de 
certificación de existencia o inexistencia de gravámenes; recibo de pago de copias 
certificadas; copias certíficadas de: un convenio judicial de fecha tres de marzo del 
dos mil cinco; una escritura número 5, 182 (cinco mil ciento ochenta y dos), de fecha 
trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; una escritura número 91.995 
(noventa y un mil novecientos noventa y cinco), de fecha once de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco; una escritura pública numero 1, 924 (mil novecientos 
veinticuatro), de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos; 
una escritura pública numero 2,632 (dos mil seiscientos treinta dos), de fecha 
diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; una escritura numero 
4, 213 (cuatro mil doscientos trece), de fecha veintisiete de julio del dos mil once; 
copias simples de: una hoja de recibo de pago de impuesto predial; un ticket de 
cobro de impuesto predia/ y un traslado, promoviendo Incidente de Cancelación de 
Hipoteca, por tanto, con fundamento en los artículos 372, 373, 37 4, 376 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se da trámite 
al mismo en la vía incidental por cuerda separada unido al principal. Fórmese 
cuadernillo. 

Segundo. de conformidad con el numeral invocado en el punto que 
antecede, córrase traslado a la actora-incidentada sociedad mercantil ARKMA S.A. 
de C. V. , a través de quien legalmente lo represente; con las copias simples de la 
demanda incidental y anexo, en su domicilio que se ubica en la calle Sánchez 
Magallanes~ número 949, Colonia Centro, de esta Ciudad. para que manifieste 
dentro del término de tres días hábiles, siguientes a aquel en que surta efectos la 
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notificación que se le realice del presente proveído, lo que a sus derechos 
convenga, respecto al incidente. 

Asimismo, para que dentro del mismo término señale domicilio y autorice 
persona para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, en el entendido que 
de no hacerlo, se le tendrá por perdido ese derecho sin necesidad de acusarles 
rebeldía, y se le señalara para tales efectos las listas fijadas en los Tableros de 
A viso del Juzgado, de conformidad con el artículo 118 del Código antes invocado. 

Tercero. Téngase a la demandada-incidentista, señalando como 
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el Corporativo Jurídico 
ubicado en la Calle Manuel Mestre, Número 117-A, de la Colonia Nueva 
Vil/ahermosa, de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados en 
derecho Ricardo Ruiz Torres, Marisol Abreu Peregrino, Yolanda Alcántara 
Morales y Mayra Secundina Mendoza Chávez, domicilio y autorización que se le 
tiene por realizada en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. En cuanto a la designación de abogado patrono de los 
licenciados en derecho Ricardo Ruiz Torres, Marisol Abreu Peregrino, Yolanda 
Alcántara Morales y Mayra Secundina Mendoza Chávez, dígasele que por el 
momento resulta improcedente tenerles por realizada la misma, en razón que no 
mencionan el número de cedula profesional de los profesionistas antes citados, 
requisito indispensable, en términos del artículo 85 del Código Procesal Civil en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villa/panda García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los quince días del mes de marzo del 
dos ... mil vei , en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de'-i 1fb ... 

1 ~~~ 
& 
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-DAVID GONZÁLEZ REYES, con domicilio en PREDIO NÚMERO SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO DE LA CALLE SESENTA, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

-JAIME IZMAEL MAGAÑA MATA, con domicilio en PREDIO NÚMERO 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE LA CALLE OCHENTA Y CUATRO POR SETENTA Y 
CINCO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

-UCENCIADO MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, Notario Público número 4 antes, 
hoy uno del Estado de Tabasco, con domicilio en PLAZA BENITO JUÁREZ NÚMERO 20, DEL 
CENTRO DE TACOTALPA, TABASCO. 

-DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO y DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL, con domicilio en AVENIDA RUÍZ 
CORTÍNEZ SIN NÚMERO, ENTRE AVENIDA UNIVERSIDAD Y CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

De quien(es) reclama la(s) prestación(es) contenida en el numeral: 

1. A la nulidad de la escritura número (148) ciento cuarenta y ocho de fecha 
catorce de enero del año dos mil doce, suscrita ante la fe del notario público número cuatro 
del estado de Tabasco, licenciado MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, relativa a: I.- El contrato de 
compraventa, otorgado de una parte como vendedor por el señor DAVID GONZÁLEZ REYES, 
por su propio y personal derecho y en su carácter de apoderado general de la suscrita 
ISABEL TORRES DOMÍNGUEZ o ISABEL TORRES DOMÍNGUEZ DE GONZÁLEZ, a favor del 
señor JAIME IZMAEL MAGAÑA MATA; y 11.- El acto de declaración o manifestación de obra, 
todo respecto del predio urbano ubicado actualmente en el malecón ingeniero Leandro 
Rovirosa Wade, esquina con la calle cinco, número ciento uno de la colonia las Gaviotas 
Norte, de esta Ciudad, identificado en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, como 
predio número (63062) sesenta y tres mil sesenta y dos, con folio real (202034) doscientos 
dos mil treinta y cuatro y con clave catastral: (05-0062-000061) cero, cinco; guión; cero, 
cero, sesenta y dos; guión; cero, cero, cero, cero, sesenta y uno y cuenta catastral: 
(035792.0) cero, tres, cinco, siete nueve, dos, punto, cero. Y la reivindicación de la propiedad 
y del dominio, a su favor, respecto de este predio y en la parte que le corresponde conforme 
a la ley, a la suscrita actora nombrada en primer lugar. 

Y demás prestaciones de su escrito inicial de demanda contenidas en los 
numerales 2 y 3, las cual( es) por economía procesal se tiene(n) por reproducida(s) como si a 
la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos del 1905 al 1919 y demás 
aplicables del Código Civil, así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vía 
y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese 
aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar 
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domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr al 
día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su 
carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los 
hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil Invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en PREDIO NÚMERO CIENTO CUATRO DE LA CALLE LAURO 
AGUILAR PALMA, COLONIA LAS GAVIOTAS NORTE, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, autorizando para tales efectos al maestro en derecho JOSÉ MANUEL DE JESÚS 
ECHEVERRÍA BASTARRACHEA, así como a la pasante de derecho CINTHYA ALEJANDRA DE 
LA ROSA ROJAS, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. 

QUINTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACIÓN que solicita la actora 
en su demanda, de conformidad con lo establecido por la fracción III del numeral 209, de la 
Ley procesal de la materia, gírese atento oficio a la Directora del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la demanda, 
haciendo la anotación respectiva en relación con los inmuebles a que refiere la citada 
promovente en su escrito inicial mismo que se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca 
esta circunstancias y perjudique a cualquier tercero adquirente, adjuntándose al oficio en 
comento, copias por duplicado de la demanda. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, dígasele que las 
mismas se reservan de acordar en tanto sea el momento procésal oportuno. 

SÉPTIMO. Toda vez que el domicilio de los demandados DAVID GONZÁLEZ 
REYES, JAIME IZMAEL MAGAÑA MATA y UCENCIADO MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 143 y 144 de la Ley de la 
materia, gírese exhorto respectivamente a los ciudadanos Jueces competentes de Mérida, 
Yucatán, así como de Tacotalpa, Tabasco, para que con plenitud de jurisdicción y en auxilio 
de lás labores de este juzgado efectúen la diligencia ordenada en este proveído, quedando 
facultados los Jueces exhortados, para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento 
del exhorto, ahora bien, por razón de distancia, se le concede a los primeros dos 
demandados, CINCO DÍAS MAS, para contestar demanda u oponer excepciones. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada VERÓNICA LUNA 
MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe ••• " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS 
DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC~tJ~:~ 

'\. -.llü~ ·lt~"(-- '~ 
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1 ~ cr.:~~-.. ;¡11" '"'.\.' -,\.' -
\CI\ ''!. .;~->:~· ... ;.-·'ti >"-'" 

LICDA. LORENA I ~ CRUZ'fcf~-9.~~· 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 48 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 49 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 50 

publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
lnstanciiL.dei:.~:·Distrjto ·:Uudjciar de Centro, Tabasco, específicamente en la ' segunda 
secretaría, a recibir las _copias del traslado de la demanda incidental y documentos 
anexos; .. vencido dicho .término contará con TRES DfAS HABILES contados a partir del día 
siguiente · al ~:·en - que ·--·haya· recibido la demanda y documentos anexos, para dar 
contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de 
que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

SEGUNDO. Se ordena turnar los autos de este incidente, a la Fedataria Judicial de 
Adscripción, para que realice la notificación a las partes del proveído de treinta de marzo 
de dos mil veintitrés, así como del presente mandamiento. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL VAN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

Klke 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgado Cuarto Civil de Primerá Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco 

Av. Gregorio Méndez Magaña, sin número, Colonia Atasta de S erra. Villahermosa, Centro Tabasco 
(Frente al Centro, Recreativo de Atasta) Código Postal86100, Tel. 9935-92-27-80. Ext. 4712 
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contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término 
concedido para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero 
del auto de inicio nueve de abril del dos mil veintiuno, apercibido 
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente notificado a 
juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera 

Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): 
Civil Tesis: 1a.fJ. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.! 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición 
gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada 
semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, gueda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los 
autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas 
anteriores. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE 

LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante el 
secretario judicial Licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

Auto de inicio del nueve de abril de dos mil veintiuno 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDIClAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A NUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado HÉCTOR 

TORRES FUENTES, Y VICENTE ROMERO FAJARDO y/o ADA 
VICTORlA ESCANGA AVALOS Y/0 CARLOS PEREZ MORALES, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, 
personalidad que acredita y se le reconoce con la copia certificada 
de la Escritura Pública número 89,892, Libro número 3,352, 
otorgada ante la fe del notario público número 229 de la Ciudad de 
México, Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE; con el 
escrito inicial de demanda y documentos anexos detallados en la 
cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve juicio 
ESPEClAL HIPOTECARIO, en contra de MARlA ROXANA 
ZEPEDA TRUJILLO, en su calidad de acreditada yfo la parte 

' NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCION 11, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personc¡s inciertas o de aquellas cuyo 

domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletin Judicial y en el periódico local 

que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 

días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse •de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 

lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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garante hipotecaria, con domicilio para ser emplazado a juicio en 
el predio ubicado en la calle LAGUNA LA MIXTECA, NÚMERO 
501. CASA 5, FRACCIONAMIENTO LAS LAGUNAS CENTRO, 
TABASCO, de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 
3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código 
Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 
571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples 
de la demanda y anexos que la acompañan, debidamente selladas, 
foliadas , rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado 
en líneas que preceden, emplazándolo para que en el término de 
cinco días hábiles siguientes a la notificación de éste auto, 
conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, 
ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta 
ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 
para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que 
se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de 
emplazamiento requiérase a la demandada para que manifiesten 
si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla 
contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del bien 
inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse 
como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 
que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en 
el momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia 
del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere 
directamente con los deudores, hágaseles saber, que deberá dentro 
de los tres días hábiles siguientes, manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepten si 
no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del 
Código en Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no 
podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al 
mismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los 
documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, 
requiérase a la parte actora para que exhiba copias fotostáticas de 
dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, 
dígase que las mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas 
en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Señala el ocursante domicilio para oír, y recibir 
toda clase de citas, notificaciones, el ubicado en la Avenida 
Constitución número 516-302, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos, para que 
reciben toda clase de documentos, a los LICENCIADOS RAÚL 
EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, 
JOSÉ ALBERTO VÁZQUEZ ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXI DÍAS CERINO 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN 
DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS Y 
ROSA KARINA PÉREZ SOSA, de manera indistintamente, 
autorización que se tiene por hecha para los efectos 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

OCTAVO. En cuanto al correo electrónico y números 
telefónicos que proporciona, dígasele que para efectos de recibir 
notificaciones, deberá realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: https: //eje.tsj-tabasco.gob.rnx. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad la copia 
certificada del poder número 89, 892, con el que acreditó el 
ocursante su personalidad, debiendo dejar copia simple agregada 
en autos. 

DÉCIMO. Asimismo, como lo solicita el promovente, hágasele 
devolución de la copia certificada número 89,892, previo cotejo con 
la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo dejar 
constancia y firma de recibido en autos. 

DÉCIMO PRIMERO. En razón que esta Juzgadora está 
facultada para convocar a las partes en cualquier momento del 
proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, 
con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en 
base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador 
Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el 
juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual 
forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. Atento a lo previsto en el articulo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de 
la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los 
ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 
4 7 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los 
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lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, 
aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres 
de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho 
que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, S, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de la 
ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada 
y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Tabasco, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 1 7 de la Constitución Federal, se les hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en 
aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser 
necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"2 

DECIMO CUARTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo 
General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, 
fracciones IV, VI y VII, Código de Procedimientos Civiles, en el que 
señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
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medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes 
o sus autorizados para que en el caso que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/ o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el 
acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por 
el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio 
del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la 
notificación vía electrónica, el actuario judicial una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que 
haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN, en la página: htt:/ /eje.tsj-tabasco.gob.mxf. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTICUATRO DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

*L.B. 
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demanda que lo es de nueve días hábiles a partir de que comparezcan 
ante este Juzgado a recoger las copias de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del 
día siguiente al que venza término que se le concede para comparecer a 
recoger las copias del traslado. 

Notifí.quese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante el Secretario Judicial, 
licenciado Levi Hernández de la Cruz, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

**SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA CATORCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISEIS** 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE· PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-------- --------------------------------­
----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:---------
----PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ ANTONIO 
DE LA FUENTE PULIDO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta 
y documentos anexos consistentes en: Copia fotostática de cédula 
profesional número 7389591, a nombre de ELIUD ALCOCER MARTÍNEZ; 
quince originales de Subcontratos de Obra a Precio Unitario celebrados 
entre el Ingeniero JORGE ARTURO TORRES EMERY, en su calidad de 
Apoderado Legal de la Compañía TCC COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. 
DE C.V. y JOSÉ ANTONIO DE LA FUENTE PULIDO; así como una copia de 
la presente demanda; promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en 
contra de la persona moral denominada TCC COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., quien tiene su domicilio ubicado en la 
calle Tapia número 419, Colonia Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Durango, Código Postal 35070; reclamándole las prestaciones 
que señalan los actores en los inciso A), B), C} y D), de su escrito de 
demanda. ----------------- -----------------. -.,----~-.,.--:----:--:-------------------

----SEGUNDO.- Con fundamento en los ar:tícu~os 2023, 2024, 2025, 
2027, 2050, 2051, 2052, 2053, 2054, 2055, 2057·, 2070, 2071, 2072 y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 203, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 214, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos Ordenamientos vigentes en el Estado, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. $uperioridad. ----­
----TERCERO.- Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a juicio a 
la demandada persona moral denominada TCC COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., en su domicilio señalado, haciéndole de 
su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este Juzgado, mismos que empezarán 
a correr a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificada, por 
lo que al momento de dar contestación deberá hacerlo refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren por 
no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechús incompatibles con los 
referidos por los actores, se tendrá como negativa de estos últimos.- El 
silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre 
los que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la 
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demanda instaurada en su contra dentro del citado término, se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejare de contestar.­
Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán 
en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad los artículos 136, 
138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. ----------------------------------------------------------------------
----CUARTO.- En consecuencia del punto que antecede y advirtiéndose 
que el domicilio de la demandada persona moral denominada TCC 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., se encuentra ubicado en 
la calle Topia número 419, Colonia Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Durango, es decir, fuera de esta Jurisdicción; en consecuencia, 
con fundamento en las disposiciones de los artículos 124, 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por conducto de 
la H. Superioridad, gírese atento exhorto al Juez Competente de dicha 
localidad, para que en auxiJio y colaboración con es'te Juzgado. 
lleve a cabo el emplazamiento de la citada demandada; asimismo 
se concede DIEZ OlAS más por razón de la distancia, para que la 
demandada de contestación a la demanda instaurada en su contra, de 
conformidad con el artículo 213 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.- De igual forma, queda facultado el Juez exhortado 
con plenitud de jurisdicción para acordar promociones tendientes al 
cumplimiento de lo ordenado y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 
posible a este Juzgado.----------------------------------------------------­
----QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen el actor, éstas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. ------­
----SEXTO.- De conformidad con el artículo 3° Fracción III del Código de 
Procedimientos Civile en el Estado, se hace saber a las partes, 
que en la Legislaci' "vil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la fi rq9 CILIACIÓN JUDICIAL", que es un 
proceso personal onfidencial y gratuito, cuyo objetivo 
es que las person ran involucradas en un juicio puedan 
ser auxiliadas por olución de conflictos, quien en una 
plática en la que im ~ cipios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, chará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 
puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el 
deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les 
invita a que previa cita con la Conciliadora Judicial acudan a las 
instalaciones de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, 
ubicado en la calle OTTO WOL TER PERALTA SIN NÚMERO (POR LA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL), COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO, el cual tiene un horario de lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 horas, sin más requisito que sus identificaciones oficiales. 
Haciendo de su conocimiento que no habrá interrupción en el proceso, 
pues de no llegar a un arreglo se continuará con el juicio. -------------­
----SÉPTIMO.- Asimismo, como lo solicita el actor en el punto CUARTO 
petitorio de su escrito inicial de demanda, guárdese en la caja de 
seguridad de este Juzgado los documentos originales que adjunta a su 
demanda (detallados en el punto primero (1/o) del presente auto), previo 
cotejo con las copias fotostáticas que de los mismos exhibe. ----------­
----OCTAVO.- Por último, se tiene al actor JOSÉ ANTONIO DE LA 
FUENTE PULIDO, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el inmueble ubicado en la calle David Besada número 301, 
esquina con calle Aldama, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, autorizando para tales efectos así como para recibir 
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documentos, a los licenciados ELIUD ALCOCER MARTÍNEZ, PEDRO 
BALCAZAR OLÁN, así como a la estudiante de derecho ANA MARÍA 
AGUILAR LÓPEZ, designando como su ABOGADO PATRONO, al primero 
de los antes mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida, 
en virtud de que en el libro de registro de cédulas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra inscrita su cédula profesional, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación; lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84, 85 último párrafo, 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. ------­
----NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.----------------
----LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
HILARlA RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA V DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS · DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITR 

LIC. LEVI H 
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JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se a c uer da: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana YOLANDA MARTÍNEZ 
MURILLO, parte actora en el presente asunto, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual se encuentra dando contestación a la vista ordenada en el punto segundo del auto 
de fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, dentro del término legal 
concedido, manifestaciones, que se le tienen por hechas para todos los efectos legales 
correspondientes, asimismo provéase lo conducente: 

tiene por presentado a la ciudadana YOLANDA MARTÍNEZ MURILLO, 
con su escrito de demanda y documentos anexos consistente en: tres copias simples 
de credencial de elector, un acta de defunción con número 04029 y cuat ro traslados; 
con los que vienen a promueven el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
del extinto OSCAR ALBINO CASTILLO yjo OSCAR CASTILLO PÉREZ, quien falleció 
el cuatro de noviembre de dos mil quince, a consecuencia de A) Paro Cardiaco 
respiratorio 5min., B) Diabetes Mellitus descompensada 3 meses, C) depresión 3 
meses, teniendo como su último domicilio en Alfonso Vincens Saldivar número 201 
esquina triunfo la Manga 2, de esta ciudad en Gaviotas Norte. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 
1342, 1655, 1658, 1675, 1687 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 
28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción I, 621, 625, 639, 640, 641 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público Adscrito a l Juzgado, para 
la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 640 fracción II y 644 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, previo el pago de los derechos fiscales 
correspondientes, gírese atento oficio al DIRECTOR (A) DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARÍAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO y al DIRECTOR (A) 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
para que informe si en la dependencia a su cargo, o en el Registro Nacional de Avisos 
de Testamento (RENAT}, se encuentra depositada alguna disposición testamentaria 
otorgada por el de cujus OSCAR ALBINO CASTILLO y/o OSCAR CASTILLO PÉREZ. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se comisiona al Ciudadano Actuario Judicial 
adscrito a este juzgado, para los efectos de que se le haga saber a los ciudadanos 

ANGELA CASTILLO VILLALOBOS, en su domicilío ubicado en calle Alfonso 
Vincens Saldivar número 201, esquina calle Chorote Triunfo la manga dos de esta 
ciudad. 

MARIBEL CASTILLO VILLALOBOS, en su domicilio ubicado en cerrada 
Edmundo Zetina número 545 interior 27, colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

I NES CASTILLO VILLALOBOS, en su domicilio ubicado en calle Alfonso 
Vincens Saldivar número 201, esquina calle Chorote Triunfo la manga dos de esta 
ciudad. 

La radicación de la presente Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
OSCAR ALBINO CASTILLO y f o OSCAR CASTILLO PÉREZ, asimismo, se le requiere 
para que señale persona y domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
Ciudad, concediéndoseles un término de TRES DÍAS HÁBILES, mismos que 
empezarán a contar a partir del día siguiente en que sea legalmente notificada del 
presente auto de inicio, advertida que de no hacerlo le surtirá sus efectos a través de 
las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los artículos 
90, 136, 636, 640 fracción I y 641 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

QUINTO. Se reserva de señalar fecha para que se lleve a e fecto la junta 
que establece la fracción IV del artículo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, hasta en 
tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SEXTO. Asimismo requiérasele a la parte actora, para que dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta su efecto 
su legal notificación, especifique el domicilio del ciudadano LUIS CASTILLO 
VILLALOBOS, debiendo dar referencia alguna de dicho domicilio, apercibida que de no 
hacerlo, se acordara lo conducente. 

SÉPTIMO. La promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones ubicada en la casa número 2, segunda cerrada del Peri ferico Carlos 



10 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 66 

Pellicer Cámara fraccionamiento Tulipanes, zona CICOM, Centro, Tabasco, autorizando 
al licenciado MANUEL ANTONIO CORTES OSORIO, de conformidad con el artículo 
136 del Código Procesal Civil en vigor. · 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como pará ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el s istema adoptado; 
además de qí:Je, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposic ió n, en la 
versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar , investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

NOVENO. Hágasele saber a las partes que les concede la expedición .de 
fotográficas med iante cualquier medio digital de las constancias o documentos q ue 
obran en autos, siempre y cuando su empleo sea con lealtad procesal y no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa; para dicha práctica podrán intervenir las partes y sus autorizados siempre y 
cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de qu_e las herramientas 
que sean uti lizadas preserv en la integridad del expediente. 

Uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo s u más estricta 
responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección de datos 
persona les e información pública. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA ELENA JACQUELINE PÉREZ GALLEGOS, QUE AUTORI ZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACI ÓN EN ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA L DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETA DE ACUERDOS 
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Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base 
para el remate. 

Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 

conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio, anúnciese la 
presente subasta por medio de edictos que se publicarán DOS VECES en un 
periódico de circulación amplia que se edite en el Estado, por ser el lugar 

donde se .ventila el juicio, fijándose en los mismos términos avisos en los 
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, por ser el lugar donde se 

ubica el inmueble a rematar, debiendo mediar entre la primera y la segunda 
publicación. un lapso de tres días si fuesen muebles y nueve días si fuesen 
raíces. así como entre la última publicación y la fecha del remate deberá de 

mediar un plazo no menor de cinco días para lo cual expídanse los avisos y 
edictos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, por cuestiones de 
agenda las 09:00 horas del 05 de junio de 2023. 

Por mandato judicial y para su fijación en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, expido el presente aviso a los 18 días del mes de 
abril de 2023 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

e Chan Chablé. 

Ogcc**o 
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